PROYECTO DE LEY 209 DE 2012 SENADO. 
Por el cual se exige la presencia de cargos profesionales sin la exigencia de la experiencia en las entidades del Estado. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Los manuales de requisitos y funciones de todas las entidades del Estado que establezcan cargos o empleos de nivel profesional, o en los que una de las exigencias sea el título profesional, deberán establecer al menos una categoría de cargos profesionales para la cual no se exija el requisito de la experiencia.

Artículo 2º. Transitorio. Los órganos competentes al interior de las entidades del Estado encargados de ajustar o expedir los manuales de competencias y requisitos de cargos o empleos del sector público, dispondrán hasta seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, para proponer y aprobar los ajustes que le den cumplimiento al mandato aquí establecido.

Artículo 3º. El incumplimiento de la anterior obligación legal constituye falta gravísima sancionable disciplinariamente.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas, 

Parmenio Cuellar Bastidas.

Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Marco jurídico
Para acceder a un empleo público existe lo que se denomina ¿factores¿ o requisitos, que estando establecidos por normas nacionales, son adoptados por cada una de las entidades en sus manuales de funciones y requisitos, según sus exigencias y necesidades de cargos.

El tema de los requisitos tiene su origen y fundamento jurídico en la Constitución Política de Colombia. El artículo 122 de la Carta establece que no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley; pero es el 125 de la misma normativa el que establece que ¿el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes¿. Ello quiere decir que es perfectamente viable intervenir mediante este proyecto de ley el tema, toda vez que la regulación del empleo público es competencia del legislador.

Por su parte la Ley 909 de 2004, ley de carrera administrativa, en su artículo 53 revistió de facultades extraordinarias al Presidente de la Republica, por el término de seis meses, para legislar entre otros temas, sobre ¿el sistema de funciones y requisitos aplicable a los organismos y entidades de los órdenes nacional y territorial que deban regirse por la presente ley¿.
Con fundamento en dichas facultades el Presidente de la República expidió el Decreto extraordinario número 770 de 2005, y en su artículo 5º estableció los requisitos para el nivel profesional, señalando como mínimo el título profesional y como máximo el título profesional, más título de posgrado y experiencia. 

Mediante el Decreto número 2772 de 2005 el Gobierno Nacional reglamentó el nivel nacional, sector central y descentralizado. En el artículo 8° de dicho decreto estableció los factores o requisitos diciendo que, ¿los factores que se tendrán en cuenta para determinar los requisitos generales serán la educación formal, la no formal y la experiencia.

El artículo 9° de dicha normativa señaló que: 

¿se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media vocacional; superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y profesional, y en programas de posgrado en las modalidades de especialización, maestría, doctorado y posdoctorado.¿

El artículo 12 estableció que:

 ¿de acuerdo con la especificidad de las funciones de algunos empleos, con el fin de lograr el desarrollo de determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, se podrán exigir cursos específicos de educación no formal orientados a garantizar su desempeño.¿

El artículo 14 del decreto 2772 de 2005, Modificado por el artículo 1°, Decreto Nacional 4476 de 2007 prescribió que:

¿se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio.

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente.

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo.

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio.

Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio.

Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas.

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija experiencia, esta debe ser profesional o docente, según el caso y, determinar además cuando se requiera, si esta debe ser relacionada.

Cuando se trate de empleos comprendidos en el nivel profesional y niveles superiores a este, la experiencia docente deberá acreditarse en instituciones de educación superior y con posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional.¿ (El resaltado es nuestro).

Para regular la materia en el nivel territorial, con base en las facultades extraordinarias, el Presidente de la Republica expidió el Decreto Extraordinario número 785 de 2005, en el que el tema de los requisitos para el nivel profesional quedó igual que en el marco Nacional.

Debe señalarse además, en este primer punto referido al marco jurídico, que como quiera que la Ley 909 de 2004 no regula todo el empleo público y que existen regímenes especiales como el de la Rama Judicial, la Fiscalía, la Procuraduría, la Defensoría del Pueblo, entre otros, en los diferentes sistemas de clasificación de los empleos que tienen dichas entidades u organismos especiales puede no existir el nivel profesional, tal como fue establecido en la ley de carrera administrativa, pero en todo caso hay cargos profesionales a los cuales se les podría aplicar las disposiciones que se proponen en este proyecto de ley.

2. Presentación del proyecto
El presente proyecto de ley pretende abrir la posibilidad de vincular jóvenes profesionales recién egresados en las instituciones del Estado por la vía de remover los obstáculos de carácter legal o reglamentario que exigen, además del título profesional, una experiencia profesional mínima que les impide acceder al cargo público.

Revisado el marco jurídico hemos encontrado, que la ley y los decretos reglamentarios establecen un requisito mínimo y otro máximo, dentro de los cuales se mueven los entes competentes en cada entidad para expedir el manual de requisitos y funciones. Y si bien, para el nivel profesional la ley exige como mínimo solamente el título profesional, hemos constatado que por tratarse de un mínimo, los manuales de requisitos, en todos los casos, han sumado la exigencia de una experiencia profesional, de manera que para un recién egresado es prácticamente imposible acceder a un cargo profesional a pesar de tener título profesional. Se les niega así la posibilidad de trabajar y, lo que es más grave, la de adquirir la experiencia que se les exige.

Quiere decir lo anterior que el problema no está en la ley sino en los manuales; pero tal como está reglamentado, se necesita que la exigencia mínima legal se respete y mantenga en las entidades oficiales.

Por tal razón, el articulado propuesto está orientado no a eliminar el requisito de la experiencia, sino a exigir la presencia de cargos profesionales con la sola exigencia del título profesional. Por tal razón, los manuales de requisitos y funciones de todas las entidades del Estado que establezcan cargos de nivel profesional, o en los que una de las exigencias sea el título profesional, deberán establecer al menos una catego ría de cargo profesional al que no se le exija el requisito de la experiencia.

De otro lado, no se puede solo hablar del ¿nivel profesional¿, en razón a que en algunas entidades del Estado, como en la rama judicial, que regula los requisitos de los cargos en el Acuerdo PSAA06-3560 de 2006, no existe dicho nivel y simplemente existen los cargos con exigencias de título profesional, más experiencia. Debe resaltarse, que la rama judicial no tiene un solo cargo en el que a la exigencia de título profesional no se le agregue la de la experiencia.

Como quiera que la consecuencia inmediata del proyecto es la necesidad de ajustar los manuales de requisitos y competencias de los organismos y entidades del Estado, se establece un término de seis (6) meses para que se adelanten los ajustes a que haya lugar, so pena de ser sancionados disciplinariamente por incumplimiento del mandato legal.

3. Justificación

El Congreso de la República ya legisló sobre lo que ha salido al conocimiento de la opinión pública como ¿la ley del primer empleo¿, mediante la Ley 1429 del 29 de diciembre de 2010, a través de la cual se pretende estimular tributariamente y en la parafiscalidad a los empresarios que se formalicen o amplíen sus nóminas vinculando jóvenes menores de 28 años, con lo cual se busca reducir el desempleo en uno de los segmentos de la población más golpeados por este flagelo. No obstante, estos estímulos están circunscritos al ámbito del sector privado, dejando por fuera el sector público.

Según un informe del Observatorio Laboral para la Educación, presentado en febrero de 2011 por la Ministra de Educación, dra. María Fernanda Campo, las cifras sobre educación superior y empleo son las siguientes:< /o:p>

- ¿Entre 2001 y 2010 se otorgaron más títulos en educación superior (técnico profesional, tecnólogo, profesional universitario y posgrado) que en los 40 años anteriores.

- El promedio nacional de los recién graduados en 2009 que está trabajando en 2010 es 80%, tasa muy superior a la registrada a nivel nacional donde tan solo el 30% de personas está vinculada al sector formal.

- La formación técnica y tecnológica ha ganado terreno en el total de graduados del país, representando en 2010 el 30,6% del total de recién egresados.

- En general, los resultados muestran que quienes obtienen título de educación superior consiguen empleo más rápido, más estable y mejor pagado.

- El comportamiento positivo del aumento de los graduados y sus condiciones laborales reafirma la intención del Gobierno de que más jóvenes puedan graduarse en una educación superior de calidad como lo plantea el Proyecto de Reforma al Sistema de la Educación Superior¿.

Estas cifras contrastan con estadísticas del DANE, según las cuales, cerca del 50% de la población desempleada en Colombia son jóvenes entre los 18 y 26 años de edad, y mientras el desempleo promedio nacional está cerca del 10%, en tratándose de los jóvenes dicha cifra supera el 20%.

Ciertamente, las cifras del empleo profesional y sobre todo técnico y tecnológico, pueden ser mejores que las de los jóvenes que carecen de estudios del nivel superior, pero en todo caso, este proyecto está orientado a remover una de las talanqueras existentes en el sector público a la hora de recibir los recién egresados con título profesional, al abrir la posibilidad real de que existan cargos en el nivel profesional a los que no se les exija el requisito de la experiencia profesional.

Cordialmente,

Parmenio Cuéllar Bastidas,

Senador de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 21 de marzo de 2012

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 209 de 2012 Senado, por el cual se exige la presencia de cargos profesionales sin la exigencia de la experiencia en las entidades del Estado, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley, es competencia de la Comisión Séptima Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 21 de marzo de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.
